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Bases del Concurso 

0. Presentación 
 

SARP Procesos Lógicos se presenta como una empresa innovadora en el campo del 

control de la producción y la calidad y por ello ha desarrollado un sistema, llamado SARP 

(Sistema Administrador de Recursos y Procesos) el cual es capaz de administrar y controlar el 

sistema productivo de las empresas independientemente del sector en el que se encuentren. 

1.  Objetivos 
 

 El sistema, compuesto por una parte SW y otra HW está en su última fase de desarrollo 

y por ello se pretende testearlo. Para ello, se convoca a concurso a todos aquellos que, 

familiarizados con el mundo de la programación y la empresa, deseen poner a prueba sus 

habilidades y conocimientos realizando una prueba del sistema en nuestras instalaciones con 

el objetivo de detectar el mayor número de fallos posibles. 

2. Participantes 
 

Podrán participar en el presente concurso todas aquellas personas, que sean mayores 

de 18 años y que estén interesadas, sin ningún requerimiento de titulación o formación 

específica. 

3.  Desarrollo de las pruebas 
 

 Tendrán lugar en las instalaciones de SARP Procesos Lógicos situadas en C\América del 

Sur, Nave 8, Polígono Industrial La Serreta, Molina de Segura, Murcia; a partir del 15 de  Marzo 

del 2010. 

 Se realizarán de forma individual en equipos portátiles proporcionados por SARP 

Procesos Lógicos los cuales tendrán el Sistema SARP instalado. 

 Se dividen en dos fases: 

- La primera fase consistirá en el testeo del Sistema SARP en su parte SW. 

Tendrá una duración de 4 horas. 

 

- La segunda fase consistirá en el testeo del Sistema SARP de forma 

completa, tanto SW como HW y en ella participarán los 4 mejores de la 

primera fase. Tendrá una duración de 8 horas. 
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Los 4 finalistas así como el orden en el que estos terminen se determinaran por la 

dirección de la empresa en base a los fallos que hayan sido capaces de encontrar y la 

documentación que presenten sobre estos. 

En caso de que ninguno de los participantes que acceda a la fase final llegue a 

encontrar fallos el premio en metálico se dividirá de la siguiente forma: 

50% del importe se sortea entre los finalistas. 

50% irá destinado a una Fundación Benéfica.  

4. Inscripción 
 

 Se llevará a cabo mediante formulario web, el cual se podrá encontrar en la siguiente 

URL http://www.sistemasarp.com/concursobetatester  . 

 Una vez rellenado el formulario, se procederá a su validación. En caso de que sea 

aceptada la solicitud se le comunicará al interesado vía correo electrónico para que se persone 

en nuestras instalaciones y dé por finalizada la inscripción. 

 A la misma vez, en nuestras instalaciones, le proporcionaremos un manual del Sistema 

SARP que adjuntará un cuadernillo para la documentación de fallos para que pueda ir 

informándose acerca de la filosofía y lógica del Sistema hasta el momento de la prueba.  

 La fecha de participación de cada inscrito en la prueba irá en función del orden de 

validación de las inscripciones y se comunicará con una semana de antelación. 

 El cierre de recepción de solicitudes vía correo electrónico tendrá lugar el día (8 de 

Marzo del 2010). 

5. Premios 
 

 De todos los participantes los 4 finalistas tendrán premio asegurado. De estos, el 

reparto de premios se realizará de la siguiente forma: 

 Primero. Premio en metálico de 600€ más regalo  

 Segundo. Regalo 

 Tercero y Cuarto. Regalo 
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6. Contrato de Confidencialidad 
 

 Debido a la importancia y exclusividad del Sistema SARP, todos los participantes, 

cuando se personen en nuestras instalaciones para formalizar la matrícula deberán firmar un 

contrato de confidencialidad acorde a la política de la empresa. 

7. Sobre las Bases 
 

• SARP Procesos Lógicos se reserva el derecho de rechazar la participación de cualquier 

usuario que no cumpla las condiciones y términos de participación establecidos en 

estas bases o contravenga el espíritu del concurso. 

 

• SARP Procesos Lógicos se reserva el derecho de modificar los plazos de recepción de 

propuestas  y/o publicación de candidatos y premiados. 

 

• La participación en el concurso supone la aceptación de las bases e instrucciones aquí 

presentadas. 

 

• SARP Procesos Lógicos se reserva el derecho a modificar, suspender o interrumpir este 

concurso por causas justificadas sin que de ello pueda derivarse responsabilidad 

alguna para la empresa. 

 

 

Más información en www.sistemasarp.com  

 


